
Jurisprudencia 

sobre el Impuesto de Derechos reales 

Rcsolu.cióll del Tr1·bmza/. Económico-Administralwo Ccnf1·aJ de 27 

de septwmbrc de 1949. 

EL coNTRATO l'OR F,L QUE u~A SociEDAD co~STRUCTO]{A FORMALIZA 

LA CONSTRUCCIÓ~ DE VlVlENDAS PROTEGIDAS, DI!3FRUTA DE LA 

BO~IFICACIÓN DEL 90 POR ) ÜÜ DEL I:\1PUESTO DE DERECHOS REA­

L~:s, ASÍ COMO LA FIAKZA QUE LA !IHSMA PRESTA 

!l nteccden tes .-La Delegación Nacional de Sindicatos contrató 
con una Sociedad constructora la edificación de ciertas viviendas . . 
protegidas, prestando la fianza correspondiente para garantizar el 
cumplimiento del contrato, y la Oficina liquidadora giró liqtúdación 
por los conceptos de ((contrato mixto" y «fianzas», a cargo de la 
Sociedad. 

Ambas liquidaciones fueron recurridé).s por entei1der que les era 
aplicable la bonificación del 90 por 100 del impuesto en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 5. 0 de la ley de ·19 de abril de 1939 .v en 
el artículo 24, número 3. 0 , de su Reglamento, ya que disponen que 
gozarán de esa reducción tributaria los contratos de .::onstrucc16n 
celebrados entre los que hayan obtenido la. aprobación de los pr~ 
yectos y los que se encarguen de la construcción. 

El Tribunal. provincial denegó la pretensión fundado. en ·que 
tanto del artículo 8. o ·del Reglamento del impuesto como de las dis­
posiciones citadas se deduce que para r¡ue un acto o contrato refe­
rente a viviendas protegidas goce {lel trato de favor es necesario que 
sea de los comprendidos en el artículo 5. 0 de la ley citada y que la. 
entidad obligada al pago esté incluícla dentro de la em1meración he-
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cha por el artículo 3. o de dicha ley. Y así como es evidente que en el 
caso concurre el primero de esos requisitos, no lo es menos que no se 
da el segundo, porque el impuesto no es de cargo de la Entidad 
constructora, sino del contratista, y, por lo tanto, no siendo aquélla 
la obligada al pago, el beneficio que a ella le otorga el artículo 3. 0 

mencionado, no puede ser extensivo al contratista. 
Ante el Tribunal Central el contratista insistió en que tanto la 

ley dicha como su Reglamento de 8 ·r1~ septi<'r:lbn: de 1939, conce­
den el beneficio tributario a los contratos para la ccnstrucción y en 
que éstos los define el segundo texto diciendo que son los celebrados 
entre la Entidad constmctora y la que haya pe realizar la cons­
trucción ; y reforzó el argumento con la consideración de que sería 
2.bsurdo pensar que sólo es aplicable la bonificación cuando el im­
puesto recaiga sobre la Entidad construdora, puesto que el contra­
tista ejecutor de las obras es siempre ,)ersona distinta de aquélla y 
por lo mismo llthllca se daría la bonificación ; esto aparte que el be­
neficio está concedido al contrato y no a la persona. 

En definitiva el Tribunal Central revocó el acuerdo del inferior, 
argumentando así : el artículo 3. 0 de la ley y. el 11 del Reglamento 
permiten construir viviendas protegidas a los Ayuntamientos, Di­
putaciones, Sindicatos, etc., y los artículos 4. 0 v 21 de los mismos 
textos conceden la bonificación aludida a esas construcciones; y 
aunque la interpretación literal pudiera conducir ;¡_ ia conclusión de 
que la bonificación es en función de las Entidades constructoras, es 
io cierto que el artículo 5.0 de la ley y el 22 del Regiamento cliceu 
categóricamente que el beneficio fiscal afecta a ~los contratos para 
la construcción,,, lo cual implica que no es neces3.rio que ésta se 
realice di.r<:ctamt:nte por las personas o Entidades que el artículo 3. 0 

de la ley menciona, sino que basta que ellas sean las que sufraguen 
las obras . 

. A mayor abundamiento, termina di(·iendo la Resolución, el apar­
tado a) del artículo 8. o del Reglamento del Impuesto establece. la 
bonificación aludida para los contratos referidos sin exigir con di­
ciór. algtma en curulto a que la persona o Entidaci constructora haya 
de ser la obligada al pago del impuesto. 

· Comentarios.--Como muy bien dice el Tribunal Central, soia­
mente una interpretación literalista de los textos legales antes men-
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cionados permite argumentar en la forma que dió origen a b alzada, 
110 ya sirupkmentc, como la Resolución destaca, porque ui los espe­
cíficos te'>:tos sobre vi vieudas protegidas, ni el mismo Reglamento 
del Impuesto ligan para nada la bonificación con la persona obligada 
al pago del tributo -cosa que ocurre con otros beneficios o e-xen­
ciones del impuesto en cuestión-, sino porque todos esos textos 
refieren la bonificación al «contrato sobre vivienda~ protegidasn, y 
por consiguiente la esencia del beneficio estú en que: la constructora, 
esto c:i:>, la Entidad que patrocina y subvenciona la construcción sea 
alguna de las mencionadas en la ley, f'Oll i.ndependenci,, de que el 
contratista ejecutor cde las obras sea un tercero, porque en definitiva 
si así no fuese, el beneficio sería ilusorio : si el contratista supiesL 
que el impuesto le alcanzaba por enter0 es indudable que lo compu­
taría en el precio de la contrata, y la finalidad perseguida por la ky 
de facilitar y promover la construcción de esa clase de ·,riviendas 
seda baldía. Mas es, bien puede afirmarse, que si la bonificación 
afectase: únicamente al caso c:n que la Entidad constructora lo fuese 
por sí directamente, tal beneficio sería ilusorio en la práctica. pues­
to que no existiría acto liquida.ble y mal podría hablarse de bene­
ficiario. 

l~esolt1ción dd Tnb1111al Económico-Administnati<.·n Cnilral de 4 
~e octubre de 1949. 

81 I·:N l.i\ co1\STLTucró:t-: DE u~A SocrEOAD, UN"O m: Los soctos APOR­

TA UN" };EGOCIO l'.X!STENTr:, CON TODO SU ACTlVO Y PASIVO A CAM­

BIO DE ACCIONES QUE l{EPRESr:NTA}; EL VALOR LÍQU]!)O DE 'ft\T, NE­

GOCIO, ES LIQUIDABLE POR El, COKCEPTO HSOCIEOADESll ;)ICHO 

HABER I,ÍQUlDO.. Y l'OR EL CONCEPTO ADJUD!CACIOXES PARA I'AGO 

LA DIFERENCIA ENTl{E EL MlSMO Y EL VAT.OR TOTAL DF LOS BrENES. 

O SEA, EKTRE I-:1, ACTIVO Y El, PASIVO. 

/1 nLcccdcHics.-Se repiten en este caso los antecedentes de· he­
cho de Resoluciones anteriores, en lo sustancial, y también Pll cuan­
to al criterio jurídico fiscal) como vamos a ver.· 

Se constituye una Sociedad y a ella aporta tllJO de los socios un 
tlegocio que él tenía establecido, con todo su activo y p:1sivo, y la 
Sociedad le reconoce un haber social equivaJc.nte al haber líqui{lo 
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que el negocio aportado representaba, o sea a la difere.IH.'ia en que 
el activo sobrepasaba al pasivo. 

La Oficina liquidadora giró dos liquidaciones, una por socieda­
des y otra por el concepto de adjud-icación para pago de deudas sobre 
la base de la antedicha diferencia, ambas a cargo de la Sociedad. 

Ésta recurre contra la1 segunda liquidación por entender que por 
la naturaleza de la Sociedad no ¡1uede existir nunca el acto o con­
cer)to i11rícli~:o de anortación nara naqo de deudas oorauc el con-

' J l .... .. ...... ~ .. 

trato de Sociedad no es fundamentalmente otra cos::t que el acto de 
poner en común bienes con ánimo de partir entre ios componentes 
ia.s ganancias, y esto ·es lo que hizo el socio aludido aportando el 
conjunto de su negocio por el valor líquido que tenía en el :nomento 
de la aportación. Tan es así, dice, que el Reglamento del impuesto 
no coutie11e precepto alguno en que admita el supuesto de liquida­
uon para pago de deudas en ei momento de la constitución de ia 
Sociedad, ni en el de transformacfón ·.1i en el de lportación de c:t 
pita les. 

El Tribunal provincial anuló la, liquidación por adjudicacion 
para pago, no por desconocer la aplicación del concepto, sine• por­
que entre los bienes aportados existían inmuebles, '· al ser ello ~si 
entc.ndió que tal adjudicación debía discriminarse y pract1car una 
para los irnm uebles y otra para los Bnwbles. 

El Tribunal Central no admitió ..._sa discriminación ¡Jorqnc los 
inmuebks en cuestión aparec<::n expresamente .:letallados y aporta­
dos a la nueva Sociedad en la escritura. social co1~ inde!)endencia del 
negocio también aportado, y como su importe es sensiblemente igual 
al haber social o participación reconocido al aporta11te, es pror:eden­
te estimar que se destinan a pagar esas aportaciones y no deben ser 
Imputados al concepto jurídico de adjudicación para pago de deudas 
por exceso de aportación. En definitiva reafirma L' procedcn"ia ;:¡e 

las liquidaciones primitivamente giradas por la Oficin<: liquid:.>dora. 
En cuanto al fondo de la cuestión, dice que no se puede desco­

nocer que la Sociedad constituída adquirió bienes con un valor efec­
tivo, conforme al balance del negocio· aportado. superior al haber 
líqmdo asignado al negocio, cuya diferencia equivc.le a la cifra de 
las deudas existentes ; y si bien no se hizo .una adj ndicación expre­
sa para satisfacerlas, no se puede desconocer que se trata de obli­
gaciones que debían cumplirse por la Sociedad constituída. atmquc 
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su exigibilidad no fuera inmedwta. En definitiva, dice, que aunque 
él Reglamento aplicable al caso era el de 1941, el concepto de adju­
dicación que se discutía era aplicable a través del apartado 2) del 
artículo 19 de aquel Reglamento. 

Com-entarios .-Cou arreglo al apartado 2) del artículo 19 de) 
actual Reglamento de 1947, no habría posibilidad ni aun remeta Jc 
plantear la discusión de que tratamos. 

En el éUiterior sí la había, aunque nosotros como comentanstas 
sostuvimos siempre que en tales casos la solución razonable era la 
de que existía el acto deduci·clo de adjudicación para pago. Desde el 
momento en que los bienes ·aportados tienen un valor supertor al de 
la participación social reconocida al aportante, no caben más que 
dos soluciones en cuanto a esa diferencia : o considerar el exceso 
como cesion que el socio hace a la Sociedad, o como adjudicación a 
la misma ·para pago de deudas, si éstas existen. Los bienes equiva­
lentes a tal difertlllcia es evidente que pasan del patrimonio del so­
cio al de la Sociedad, y por consiguit·nte ha de c~tlificars·~ civil y 
fiscalmente el concepto en virtud del cual van de uno a otro patn­
monio y, consecuentemente someterlos a tributación. Todo menos 
reconocer que existe eJ acto y al mismo tiempo dejarlo extramuros 
del Reglamt.':Ilto. 

Resolución del Tribttt1.al Ecollómico-11 dm in·ist rativo Cenl1'al de 1 i 
de octubre de 1949. 

LA FIJACIÓN DE LA BASE LIQUIDABLE AL I.IQUIDAR UNA PÓUZ.J. DE SE­

GURO SOBRE LA VIDA, SIN TENER E~ CUENTA QUE EL CONSTITU­

YENTE DEL SEGURO, ESTO ES, EL ASEGURADO .J CONTRATANTE, HA­

BÍA RECIBLDO UN ANTICIPO SOBRE EL CAPITAL ASEGURADO CONS­

TITUYE ERROR DE HECHO Y 2'0 DE CONCEPTO. 

Don Agustín l\1. formalizó un seguro de vida por 20.000 peseta::. 
en cierta Compañía y designó como be!,eEciaria a doña Adela P. 

El asegurado convino con la Compaiiía posteriormente un ·anti­
cipo sobre la póliza y r.ecibió efectivamtnte ele aquélla la suma de 
1 .600 pesetas. 

Muerto el asegurado, la beneficiana presentó a la Jiquiflación 
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de derechos reales la póliza y se liquidó el impuesto sobre la base 
de las 20.000 pesetas. 

La liquidación fué ingresada el 26 de abril, y el 23 de julio 
siguiente la beneficiaria recurrió contra la liquidación alegando que 
la base liquidable no era la de 20.000 pesetas, puesto que no se 
había tenido presente que a cuenta del capital habÍa recibido el Cons­
tituyente don Agustín la suma de 1.600 pesetas y, por lo tanto, que 
aquél quedó reducido a 18.400 pesetas. 

El Tribnn~l provincial desestimó la reciamación por c:xtempo­
ránea, porque no constando la fecha de la notificación de la liqu.I­
dación, había que computar el plazo para recurrir desde la fecha del 
ingreso, y como éste tuvo lugar en 26 de abril y la reclamaciÓn se 
formuló el 23 de julio siguiente, claro era que estaba entablada fuera 
del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 21 O del Regla­
mento del Impuesto. 

EL Tribunal Central confirma la tesis del provincial y desenvuel­
ve el argumento de éste añadiendo que la jurisprudencia tiene sen­
tada reiteradamente la doctrina de que, exista o no notificación ex­
presa, el hecho de ingresar los interesados el importe de uua liqui­
dación, supone necesariamente que se dan por notificados de la 
misma y que, en su consecuencia, si la notificación expresa no está 
acreditada, el. plazo para recurrir se cuenta desde la fecha {lel pago. 

A ello añade el ,Tribunal una nueva consideración, cual es la de 
que si bieu es procedente desestimar la reclamación por extemporá­
nea, elÍo <lllO impide que la interesada pueda promover, si fuera 
procedente, expediente sobre devolución de ingreso indebido por 
supuesto error de hecho, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 208 y concordantes del ReglcJ.mento del Impne~t0" 

Co-mc¡¡t.arios.--El fondo del asunto ninguno requiere, dada su 
claridad y la incontrovertible doctrina que sienta, pero sí merece des­
tacarse la reserva de derecho que hace la Resolución sobre la posi­
bilidad de que el <'aso se enfoque de nuevo $Obre la base de tratarse 
de «error de hecho>• y de que, por lo tanto, se pueda plantear la de­
volución de lo pagado de exceso, dentro del plazo reglamentario de 
cinCQ años. Con ello matiza el Tribunal Central el concepto dei 
error de hecho en forma de alguna mayor amplitud que en otras 
Resoluciones, como las de 19 de julio de 1949, comentadas e1~ el 
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número de esta REVISTA CRÍTICA m: DERECHO IKMOBILJ·\RIO corres­
pondiente al pasado mes de junio, en las que el «error de hcbo•• se 

eqmpara a auna rcaliclacl independiente el<' toda opinióE o crit<'nv 

de caiificación". 

}(ewluciúll del Tnbun.al Econónllco-Admlllisl rat.ivo Centra/ de JI 
de oclllb·re de 1949. 

GIRADA LA LlQUIDACIÓ~ A NO:-IBRE DE l'ERSO~A DETERMINADA. NO 

PUEDE LA OTRA PARTE CO.:STRATANTE RECURRIR CONTRA ESA LJQU.I­

DACJÓ¡>; A l'Rr:TI-:XTO DE QUE EN EI, CO~TR:\1'0 SE HABrA PACTADO 

QUE EL PAGO DEL IMPUESTO SERÍA DE CARGO DE LA SEGUNDA. 

A ntecedentes.-Una Sociedad obtuvo de una Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad un préstamo hipotecario, el cual fué Equidado por 

el conceptc· de hipotecas a cargo de dicha Caja de Ahorros. · 
Contra la liquidación entabló recurso la Sociedad prestataria e 

hipotecante, justificando su personalidad diciendo que D ella le afec­

t:.!ba el pago del impuesto porque en b escritura de hipoteca s~ ha­
nía pactado que el pago serÍ<t de su cm·nta, no del acreedo~.- hipote­
cario, de lo cual ·deducía que ella, y no la Caja de Ahorros, era la 
que tenía personalida·d y acción para entablar la reclamación. En 

apoyo de tal tesis citaba la sentencia del Tribunal Supremo de 4 de 
octubre de 1944, dictada con ocastón de un préstamo hipotecario 
otorgado por el Banco de España a la Federación Montaiiesr,, C. A. 

El fondo del asunto se refería a si era aplicable 1) ll(; la honiti­
cación {]el 90 por 100, problema que no detallamos porque no in te· 

resa a los efectos de esta reseña. 
El Tribunal. provincial desestimó e~ recurso por falto. de acción 

dado que la liquidación no estaba girada a nombre ele la. Entidad 
recurrente y ésta no acreditaba la representación do:: la contribu­
yente ; sin que los convenios en contrario puedan prevalecer y sin 

que sea de aplicación al caso la sentencia invocada, porque en ella 
se trataÍJa de un recurrente, cual era un Sindicato agrícola, que 
prdendía defender la exención del impuesto, que estimaba serl<: 

aplicable. 
En el escrito de alzada ante el Tribunal Central la Entidad 

prestataria i·n voc6 el artículo 15 del Reglamento de Procedimiento 
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Econónúco-Aclministrativo, según el tual pucckn promover recla­
mación contra los actos de la Aclmini~tración todas las personas a 
cuyos particulares intereses afecten aquéllos de un modo directo, 
sin que el precepto se refiera al contribuyente, a lo que :l.ñade la 
reclama~lte que todos los otorgantes en un contrato son intert:sados 
de un !)lOdo d1recto eu la repercusión tributaria del mismo, máxime 
habiendo acuerdo entre ellos sobre el pago del impuesto 

El Tribunal Central empieza por sentar lo previstu tll dicho 
artículo 15 y lo refuerza con lo que por acontribuyént<~,, entiende el 
artículo 7. 0 del vigente Estatuto ele Recaudación de 29 de diciem­
bre {]e 1948, definiéndolo como la persona o entidad deudora a la 
Hacienda pública por liquidaciones giradas a su <'argo ; de donde 
se deduce que el contribuyente en el caso discutido es la Caja de 
Ahorros, puesto que a su cargo se giró la liquida('ión, y no la recu­
rrente, y contra aquélla habría de dirigirse el pruc·el'illliet:to, cua­
lesquiera que sean los pactos entre particulares _y su:, derivaciones 
legales y contractuales) las cuales nunca supondrán ni engendrarán 
relaciones directas con la Hacienda. Por lo tanto, sólo la Caja de 
Ahorros o su representación podría haber fonnulad<; la :.·eclamación 
discutida. 

A idéntica conclusión conduce, a juicio del Tribunal, el artícu­
lo 59 del Reglamento del Impuesto, al disponer que el obligado al 
pago es el adquirente de los bienes o derechos de que se trate, cua­
lesquiera que sean las estipulaciones de los contratantes. 

La Resolución hace después la consideración de que la doctrina 
cO!itraria conducirla a la posibilidad de anular liquidaciones firmes 
y consentidas y a resolver de oficio la nulidad de actos administra­
tivos, put::, a ello equivaldrb el resolver sin petición de parte mte­
>esada. 

Comentarios .. -El caw propuesto tiene una 1nalogía r?.yana ei·i 
identidad con el resuelto por la sentencia del Tnbunal Supremo, 
antes mencionada, de 4 de octubre de 1944. Esta sentencia resuelve 
el problema a favor del criterio de la Entidad ahora recurrente, y 
fué objeto de nuestro comentario, a su tiempo, Pn esta REVJSl A 

CRÍTICA DE DERECHO lNMOBILIAl<.ro y también en nuestro libro sobre 
el Impuesto. Entonces nos colocamos al lado de la tesis de la alu­
dida sentencia, y ahora, sin merma del respeto y de la gran auto-
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ridad del Tribuual Central, .insistimos en los mismos puntos de 
vista. 

Nos parece que el interés directo de las disposiciones invocadas 
exigen en el reclamante esta patente siempre que existe el pacto 
previo de que el impuesto lo aboue el contratante que transmite y 

no el que adquiere eL bien de que se trd.te, y que este interés directo 
es independiente de que el «contribuyente» sea la persona a cuyo 
cat·go se gira la liquidación. 

Existiendo, pues, ese interés -y ello es inu~g<..ble-, tiene for­
zosamente que estar prot~gido para su defensa ¡)Or normas procesa­
les, las cuales son -necesariamente las del orden jurisdiccional eco­

·nómico-administrativo, y después las del 'contencidso-administrat.í­
vo. Necesariamente, decimos, porque no se puedt. pensar en las 
jurisdiccionales ordinarias, según ampliamente razonamos en las dos 
ocasiones dichas. 

El argumento, a primera vista tan fuerte, de que, conforme al 
artículo 59 del Reglamento, el impuesto lo satisfará el que adquier.1 
o recobre los bienes gravados, pierde su fortal~za si se considera 
que el problema procesal no roza para nada esta norma. Una cosa 
es que la Hacienda liquide y exija al adquirente, y otra, .completa­
mente distinta, que si de hecho otra segunda persona es la obligada 
al pago contractualmente, ésta pueda discutir la procedencia de la 
exacción fiscal; valiéndose del único cauce procesa·! que tiene a su 
alcance. 

Los dos argumentos de que si se admite la personalidad y l..: 
acción dei que no es acontribuyente» se llegarán a anular liquida­
ciones firmes y consentidas y, desde otro punto de vista, a permi­
tir que de oficio el Tribunal declare la nulidad de un acto ,.adminis­
trativo, pierden una buena parte de su aparente fuerza dialéctica 
si se repara en que no hay propiamente tal firmeza, desde el momc1;­
to en que un interesado recurre antes de que esa firmeza se produz­
ca, y en que la declaración de oficio tampoco existe, supuesta lá 
intervención procesal del. no «contribuyente,, pero sí interesado ins­
tando lo que a su supuesto derecho conviene. 

Jost M.a R.oDR1GUE.Z-VILLAMIL 

AboQodo del Estado y del l. C. de Madrid 


